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RESUMEN 

Las cesiones de derechos posesorios de bienes inmuebles genera una falsa 

idea en los usuarios quienes creen obtener un justo título que garantiza su derecho 

de propiedad. Con la figura de la protocolización, o reconocimiento de firmas de 

contratos privados se realizan cesiones de derechos posesorios sobre bienes 

inmuebles, cuando lo correcto es realizar la venta o transferencia mediante 

escritura pública y su posterior inscripción en el Registro de la Propiedad. 

El progreso alcanzado en materia registral para mantener un universo cada 

vez mayor de títulos inscritos, no ha ido a la par con la realidad territorial o 

cultural, pues al no contar el Registro cantonal con la totalidad de títulos de 

propiedad inscritos, limitando a quienes no lo poseen, su acceso; y, colocando en 

una posición que es aprovechada por personas inescrupulosas que engañen al 

poseedor sin título, utilizando la figura de la cesión que no corresponde aplicar 

para la transferencia de dominio de inmuebles. 

Nuestra legislación contiene reglas sobre justo título y modo, incluso la 

Ley Orgánica de Tierras Rurales reafirma la ineficacia de cualquier título basado, 

entre otros, en la posesión excepto la resolución de adjudicación emitida por la 

Autoridad Agraria Nacional cuando dicho predio se encuentre ubicado en el área 

rural. Haciéndose necesario establecer la validez jurídica de las cesiones de 

derechos posesorios de bienes inmuebles en el Ecuador, exponiendo los 

fundamentos legales de la posesión y de la cesión de derechos para determinar la 

vía legal adecuada para legalizar la propiedad de los poseedores sin título. 
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Procuramos demostrar que nuestra legislación cuenta con las instituciones 

necesarias para este fin. 

Palabras claves: cesión de derechos, posesión, tradición, justo título, 

derechos posesorios. 

 

ABSTRACT  

The cessions of possessory rights of real estate generates a false idea in 

the users who believe that they obtain a fair title that guarantees their property 

right. With the figure of the protocolization, or recognition of signatures of 

private contracts, cessions of possessory rights over immovable property are 

made, when the correct thing is to make the sale or transfer by public deed and 

its subsequent registration in the Land Registry.  

The progress made in registration matters to maintain a growing universe 

of registered titles, has not kept pace with the territorial or cultural reality, since 

the Cantonal Registry does not include all registered property titles, limiting 

those who do not they own it, their access; and, placing in a position that is 

exploited by unscrupulous people who cheat the owner without title, using the 

figure of the assignment that does not apply to the transfer of property ownership.  

Our legislation contains rules on just title and manner, including the 

Organic Law of Rural Lands reaffirms the ineffectiveness of any title based, 

among others, on possession except the adjudication resolution issued by the 
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National Agrarian Authority when said property is located in the rural area. It is 

necessary to establish the legal validity of assignments of possessory rights to 

real estate in Ecuador, setting out the legal basis for possession and assignment 

of rights to determine the appropriate legal means to legalize the property of 

unqualified owners. We try to demonstrate that our legislation has the necessary 

institutions for this purpose.  

Keywords: assignment of rights, possession, tradition, just title, 

possessory rights. 
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CAPÍTULO I 

 
INTRODUCCIÓN 

 

1. EL PROBLEMA 
 

La frecuente utilización de cesiones de derechos posesorios de bienes 

inmuebles, desencadena una falsa idea en los usuarios, quienes mal asesorados 

creen obtener un justo título, el que les servirá para justificar su propiedad, sobre 

el bien inmueble adquirido o que han venido poseyendo; no debemos olvidar cuál 

o qué es un justo título, lo trae el artículo 718 del Código Civil Ecuatoriano, la 

propiedad es considerada un derecho, conforme reza en el artículo 66 numeral 

26 de la Constitución de la República del Ecuador. 

 

Las normas sustantivas civiles que rigen nuestro país, contienen 

disposiciones respecto a la posesión como una institución independiente;  y, 

como requisito indispensable del derecho real del dominio sobre bienes 

inmuebles.   Muchos son los tratadista que al estudiar esta institución le dan la 

calidad de un hecho, ya de un derecho, ya de la posibilidad de transferirlos por 

acto entre vivos, ya de negarla.    

Las mismas reformas realizadas a nuestra normativa civil respecto a la 

inscripción o no, de la posesión, parece causar más incertidumbre.   Necesario es 

entonces descubrir la verdadera naturaleza jurídica de la posesión en relación a 

la cesión o  transferencia de aquella.   
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La idea de que un documento, un escrito, un simple papel que ingresa a 

una notaría, contenga sellos notariales y la firma del notario, lo convierte en un 

documento válido que surte efectos y es oponible a terceros se ha generalizado 

entre los usuarios, profesionales y autoridades; descuidando conocer el valor 

legal que posee cada instrumento notarizado, pues entre las facultades de los 

notarios, artículo 18 de la Ley Notarial, constan: “… redactar escrituras pública, 

… protocolizar instrumentos públicos o privados …, practicar reconocimientos 

de firmas; etc., con efectos legales diferentes. 

Con la figura de la protocolización, o reconocimiento de firmas de 

contratos privados se realizan cesiones de derechos posesorios sobre bienes 

inmuebles. Esta realidad la hemos podido constatar en el cargo que ahora 

ocupamos como notaria de un cantón de la provincia del Guayas, olvidando el 

camino correcto y legal, como es el realizar la venta o transferencia mediante 

escritura pública. Al respecto, vale la pena recordar qué se debe entender por 

aquella, el artículo 26 de la citada ley dice “… es el documentos matriz que 

contiene los actos y contratos o negocios jurídicos que las personas otorgan ante 

notario y que éste autoriza e incorpora a su protocolo”, otro concepto: “…es el 

autorizado con las solemnidades legales. Si es otorgado ante notario e 

incorporado en un protocolo o registro público, se llamará escritura pública…”, 

así reza en el artículo 205 del Código Orgánico General de Procesos. Escritura 

que deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, conforme 

lo prescribe el artículo 25 literal de la Ley de Registro. 
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El progreso alcanzado en el ámbito registral con el fin de contar con un 

universo cada vez mayor de títulos inscritos, no ha ido a la par con la realidad 

territorial o cultural, pues al no mantener el registro cantonal la totalidad de 

títulos de propiedad de inmuebles inscritos, sumados a las exigencias en el 

presente, para el tráfico inmobiliario, como es el constar enlistado el inmueble en 

el catastro municipal, no mantener deudas pendientes para con los municipios, 

empuja a los poseedores y a sus posibles adquirentes, a la utilización de una 

figura jurídica que no se encasilla con las normas legales establecidas. 

Conocedores que desde hace muchos años, en nuestra legislación existen 

reglas fijas sobre justo título y modo, leyes puntuales, más aún que con la 

creación de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, se 

reafirma la ineficacia de cualquier título basado entre otros, en la posesión 

excepto, la resolución de adjudicación emitida por la Autoridad Agraria 

Nacional, cuando dicho predio se encuentre ubicado en el área rural; y sobre los 

ubicados en área urbana, es competencia de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, conforme consta del artículo 481 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía de Descentralización. 

2. OBJETIVOS 
 

2.1 Objetivo General. 
 

Determinar la validez jurídica de las cesiones de derechos posesorios de 

bienes inmuebles en el Ecuador. 
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2.2 Objetivos Específicos. 
 

1) Exponer jurídicamente los fundamentos legales de la posesión en la 

legislación ecuatoriana. 

2) Conocer los fundamentos legales de la cesión de derechos en la 

legislación ecuatoriana. 

3) Establecer los modos de adquirir el dominio en la legislación ecuatoriana. 

4) Determinar si la posesión es trasferible, transmisible, cedible o ninguna 

de ellas. 

 

 
3. BREVE DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL. 

 
Nos serviremos de lo que nuestro Código Civil nos trae en su artículo 715, 

sobre posesión, que discirniendo su definición diremos que la posesión es el 

disfrute de algo concreto con la intención de enseñorarse porque es su dueño o 

se encuentra en lugar de él, y como dueño será tomado mientras otro pruebe lo 

contrario.  

La doctrina nos trae lo siguiente sobre lo que se entiende por posesión: 

Que la posesión es una simple situación de hecho y no una 
relación de derecho entre la persona y la cosa poseída, pues 
puede usarla, gozarla mientras otra persona no le prohíba, pues 
ésta justificará un derecho para no permitirle seguir con la cosa, 
por ello ratificamos en decir que la posesión es un “hecho”, 
diferente a la “propiedad” y a los otros derechos reales, que 
otorgan a su titular un “derecho”, sin dejar de desconocer la 
importancia que sumada a otras circunstancias tiene la posesión, 
a los que la doctrina los ha denominado “jura possessionis” 
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derechos de la posesión, diferentes a los de la propiedad. Claro, 
L. (1979 p 592). 

Este enunciado de que si la posesión es un hecho o un derecho, ha sido 

tratado por numerosos tratadistas, así encontramos dos grandes corrientes de 

juristas alemanes, la postura de cada uno es diferente aunque no opuesta, y de 

una de ellas se ha servido nuestro código civil, para tomar partido y exponer 

respecto de lo que para nuestra legislación es posesión. 

El primer doctrinario, Savigny F, (2005 p 114) quien manifiesta que la 

posesión encierra dos elementos el corpus, el elemento físico y el animus el 

elemento psicológico, sin los cuales no hay posesión pues degenerará en tenencia 

o mera tenencia, denominada Teoría Subjetiva. Esta doctrina recibió una 

oposición por el jurisconsulto tambien alemán Rudolf Von Ihering, así consta del 

texto escrito por Mazeaud H. Mazeaud J. (1978 p140) quien manifestaba que el 

único elemento requerido sería el material “corpus” y, respecto al “animus”, se 

torna difícil probarlo, por ser un elemento interno, por ello se la ha denominado 

Teoría Objetiva. La primera teoría de Savigny puede ser apreciada como mixta, 

pues, comparte del elemento subjetivo y objetivo y nuestra legislación 

ecuatoriana tomó partido por la teoría subjetiva sostenida por Friedrich Karl Von 

Savigni. 

Respecto a la cesión, una breve noción de lo que debemos entender sobre 

ella econtramos en Cevallos, V. (2005 p 383), quien nos indica que cesión es “dar 

o transferir, por lo tanto es la acción o efecto de ceder alguna cosa o derecho”. 

Con estos presupuestos, ¿es jurídicamente valedero hablar de cesión de 
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derechos posesorios de bienes inmuebles?. Dar respuesta a esta interrogante es el 

objeto del presente trabajo, pues al ser la posesión un hecho, y no un derecho per 

se, surge la inquietud de que si se podria o no transferir dichos derechos, diferente 

resulta saber que aquella, me refiero a la posesión, constituye un elemento 

sustancial, primordial de la propiedad y ésta si es un derecho. Por todo lo 

expuesto, sabiendo que es un tema muy controvertido, se hace necesario contar 

con una tesis con bases en doctrinas expuestas y aceptadas por juristas 

reconocidos que ya han tratado sobre este tema, en contraposición con otros, 

sobre este punto han expueto Alessandri A, Somarriva, M, y Vodanovic A. (2009 

p 307). 
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CAPÍTULO II 
 

DESARROLLO 

 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
 

1.1 ANTECEDENTES. 
 

Iniciaremos manifestando siguiendo lo escrito por el tratadista Peñaherrera, 
 

V. (2005 p 21, 22), respecto a la posesión, que históricamente ha sido 

tratada desde el Derecho Romano, incluso desde épocas bíblicas y por los 

diferentes sistemas jurídicos conocidos en el mundo occidental, es así como en 

el Digesto ya se trata sobre lo que es la posesión; y en el Derecho Español, se 

trata sobre su pérdida; también la encontramos en el Código de Napoleón, raíz 

de nuestra legislación civil. La institución de la posesión, va tomando mayor 

forma jurídica pues se sustenta ya en los estudios de Pothier como una institución 

base para la prescripción y a esta última como un modo de adquirir el dominio. 

Ya en los tiempos modernos, continuando con el mismo tratadista, tanto 

en el código argentino, como en el alemán consideran a la posesión como un 

derecho real y la ubican en dicho capítulo para su estudio. El Código Chileno en 

el que se basa nuestro código civil ecuatoriano, se aparta de esta línea y habla de 

la posesión en su libro segundo dedicado a las cosas su dominio, posesión uso y 

goce, tratándola como una institución independiente. 
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En cuanto a la cesión y siguiendo en esta parte, al jurista ecuatoriano, 

Larrea, J. (2005a p 88,89), data también su tratamiento a la época del Derecho 

Clásico Romano en el que se entendía, “que la obligación personal no podía pasar 

a distinto sujeto: por definición, lo personal se radicaba de modo permanente en 

el respectivo acreedor y deudor.”. Más adelante indica este mismo autor que la 

generalización de la cesión de derechos se puede decir que es obra de los sistemas 

jurídicos contemporáneos. 

Según Escriche, J. (1998 p 853) la cesión es la renuncia que uno hace de 

alguna cosa a favor de otra. Pasando Escriche a clasificar en cesión de acciones, 

cesión de arriendo y cesión de bienes. 

A criterio de Hinostroza, L. (2014.04.22) quien manifiesta que: “… la 

cesión es la transferencia o transmisión, gratuita u onerosa que  hace el cedente a 

favor del cesionario de un derecho mediante un  título… la cesión  puede ser  a 

título de venta, permuta o a título gratuito. 

Dilucidar la verdadera naturaleza de ésta en su relación con la posesión, 

justamente es tarea del capítulo que viene. 

 
 

1.2 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE INVESTIGACIÓN. 
 

La trayectoria como abogada en libre ejercicio y el trabajo mucho antes 

de ser profesional, relacionada al área jurídica nos ha permitido estar en contacto 

con tantas instituciones como el derecho lo permite. Pero, no con las que hemos 
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encontrado hoy en día, en mi función como servidora del organismo auxiliar 

como es el notariado. Actividad que la desarrollo en  la región costa, donde el 

uso de este, al cual lo llamaremos “recurso”, es frecuente, tornándose en un uso 

generalizado inclusive tolerado por instituciones públicas, la cesión de derechos 

posesorios de bienes inmuebles. 

Frente a este uso, nos han surgido inquietudes sobre su validez y eficacia 

por lo que hemos considerado apropiado profundizar en el tema, trayendo a la 

mesa lo que doctrinarios han escrito y lo que nuestro Código Civil, la nueva Ley 

Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, el Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, trae en sus normas, 

haciendo una breve reseña histórica y procurando razonar con lógica jurídica, en 

este punto.  

Es conocido por todos que la posesión es un hecho, que sumado a ciertos 

elementos que la ley ha establecido es susceptible de convertirse en un derecho 

sin embargo se realizan contratos de cesión de derechos posesorios de bienes 

inmuebles elevándolos a escrituras publicas, dejando de lado la formalidad que 

la ley ha establecido para la transferencia de bienes inmuebles, que es, la escritura 

pública y, para que opere la tradición, que es un modo de adquirir el dominio, 

éste debe inscribirse en el Registro de la Propiedad. 

Es conocido por todos la importancia que tiene la posesión, que siendo un 

medio para alcanzar la propiedad, sirve de fundamento de los modos de adquirir 

el dominio: ocupación, tradición y prescripción, como así lo trae nuestro código 
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civil en su libro segundo. La falta de antecedente de dominio, la existencia de un 

título en el cual no consta singularizado el bien inmueble o la falta de inscripción 

del título en su momento histórico (pasado) bloquea legalizar la transferencia de 

bienes inmuebles y alcanzar la propiedad pasando por la inscripción en el 

Registro de la Propiedad (para que opere la  tradición) en unos casos; y en otros, 

acudir a las instituciones establecidas en la ley para adquirir vía adjudicación o 

venta la propiedad, (Autoridad Agraria Nacional y G.A.D) ha encontrado en la 

cesión de derechos posesorios de bienes inmuebles, una salida progresiva para 

transferir bienes inmuebles. 

 

1.3 PREGUNTA PRINCIPAL. 
 

En base a lo arriba indicado surge la siguiente pregunta: 
 

¿Cuál es la validez jurídica de la cesión de derechos posesorios de bienes 

inmuebles en la legislación ecuatoriana? 

 
 
 

1.4 VARIABLE ÚNICA 
 

La validez jurídica de la cesión de derechos posesorios de bienes 

inmuebles en la legislación ecuatoriana. 

 
 

1.5 INDICADORES 
 

- Concepto jurídico de la posesión en la legislación ecuatoriana. 
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- Concepto jurídico de la cesión en la legislación ecuatoriana. 
 

- Los modos de adquirir el dominio de inmuebles en la legislación ecuatoriana. 
 

- La transferencia, transmisión o cesión de la posesión de bienes inmuebles en 
la legislación ecuatoriana.  

 
 

1.6 PREGUNTAS COMPLEMENTARIAS: 
 
 

- ¿Cuál es el concepto jurídico de posesión en la legislación ecuatoriana? 

- Cuál es el concepto jurídico de cesión en la legislación ecuatoriana? 

 

- Cuáles son los modos de adquirir el dominio de inmuebles en la legislación 

ecuatoriana? 

 

- Es la posesión de bienes inmuebles transferible, transmisible o cedible en la 

legislación ecuatoriana?  

 

 
2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA. 

 
 

 
2.1 ANTECEDENTES DE ESTUDIO. 

 

El tema que nos ocupa como tal no ha sido tratado con el enfoque que 

estamos dirigiendo el presente trabajo, existen innumerable tratadistas, 

estudiosos en todos los tiempos pues la posesión es una institución fundamental 

tanto en el tratamiento de los derechos reales como en el de los modos de adquirir 

el dominio.  Todos aquellos estudios han tratado a la posesión en general, como 
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requisito por ejemplo de la propiedad, como requisito para la prescripción, 

históricamente denominada usucapión, pero no con la combinación que 

abordamos el presente trabajo, el mismo que trata sobre el valor jurídico de la 

cesión de derechos posesorios de bienes inmuebles en la legislación ecuatoriana.   

Es probable que esta forma frecuente de obrar, lo realicen por una mala 

lectura de la norma, pues en la actualidad la ley cuenta con otras formas mucho 

más eficaces para darle validez jurídica a la transferencia de bienes inmuebles 

que no posean título inscrito, partiendo de dos ideas básicas como las siguientes: 

Si no cuenta con título inscrito un bien inmueble en el área rústica, el Estado es 

su titular; y, si éste se encuentra en el área urbana, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados de cada jurisdicción territorial son sus titulares, quienes en uno 

u otra caso cuentan con el procedimiento correspondiente para otorgar título 

inscrito al poseedor y convertirlo en propietario. 

Así, la Autoridad Agraria Nacional, a través de la Subsecretaría de Tierras 

y Reforma Agraria, en cada provincia cuenta con una oficina completa con 

departamentos técnicos y jurídicos para realizar los trámites correspondientes. 

También los Gobiernos Autónomos Descentralizados, con sustento en las 

normas del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y vía ordenanzas pueden legislar los requisitos, condiciones y 

procedimiento para otorgar a los poseedores de bienes inmuebles dentro del área 

urbana y entregarles un título inscribible y convertirlos en propietarios.Y así 

además lo establece el legislador, pues consta en la Disposición Transitoria 
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Séptima de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, la 

obligación de coordinación entre las dos instituciones para proceder a entregar 

los títulos de propiedad a sus posesionarios de tierras rurales dentro de cada 

jurisdicción cantonal. 

 

2.2 BASES TEÓRICAS 
 

2.2.1 Los bienes. 
 

Siguiendo el criterio de Kiverstein, A. (1993 p 1), el concepto de bien, 

supone previamente la noción de cosa, en principio puede decirse que cosa es 

todo aquello que no es persona, o cosa es todo aquello que tiene existencia en el 

mundo material ya sea en forma real, material, corporal o artificial, abstracta, por 

lo expuesto se concluye que cosa es lo general y bien lo específico, una gran 

diferencia entre cosa y bien es que este segundo es susceptible de ser objeto de 

propiedad privada, y no el hecho de que produzca utilidad al hombre, pues el sol, 

aire, cielo, lluvia, son de mucha utilidad sin embargo no son bienes, por no ser 

objetos de apropiación. 

 

 

 
 

2.2.2 Clases de bienes. 
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Existen tantas cuantas clases de bienes como cada doctrinario según su 

criterio lo ha expuesto, así encontramos: Bienes Corporales e incorporales; 

Principales y accesorias, divisibles e indivisibles, consumibles u no consumibles, 

fungibles y no fungibles, comerciables e incomerciales, apropiables e 

inapropiables, etc. Como nos podernos dar cuenta los bienes son demasiado 

numerosos, variados y de importancia diversa para que puedan aplicarse a todos 

las mismas reglas, de ahí que, Claro, L. (1979 p 9), se impone la necesidad de 

clasificarlos, fijar ciertas categorías y establecer distinciones entre ellos en cuanto 

a la manera de adquirirlos y enajenarlos y a los actos que cada persona pueda 

ejecutar como poseedor de ellos. Para el objeto de este trabajo los estudiaremos 

de la siguiente manera: 

 
 
 

2.2.2.1 Bienes corporales e incorporales 
 

 
Según el artículo 583 del Código Civil, los bienes son corporales o 

incorporales. Son bienes corporales todos aquellos que pueden ser identificados 

por los sentidos, por ejemplo un carro, un edificio; e Incorporales los que se 

fundan en conceptos subjetivos como son los principios individuales o 

colectivos. Por tanto, en esta clase siguiendo a Claro, L (1979 p 11) los bienes 

corporales son aquellos que tienen una existencia material, visible, palpable. Los 

bienes incorporales al contrario no tienen existencia exterior, no caen bajo el 
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imperio de los sentidos, y solo pueden ser percibidos por la inteligencia, esta 

clasificación sostiene Luis Claro, viene dada desde el derecho romano. 

A su vez, nuestro Código Civil a los bienes corporales los sub clasifica 

en Muebles e Inmuebles, siendo los primeros los que pueden ser trasladados a 

otros sitios, por movimientos de sí mismos, como por ejemplo el ganado (por 

esta razón son denominados semovientes), también que se muevan por razón de 

una fuerza exterior, como cualquier elemento inanimado, tal como lo indica el 

mencionado artículo 585. Por otro lado, los bienes inmuebles como, las parcelas 

son elementos que no pueden ser movidos, como los jardines, pozos o casas y 

las que se incorporan en estos, como plantas, agua o cerramientos, en el mismo 

orden, según consta en el artículo 586 del código en referencia. 

Profundizando respecto de las cosas incorporales estas se presentan sin 

otros límites que nuestra facultad de concepción. Los romanos particularizaban 

las cosas incorporales que eran la expresión de un derecho cuantificable 

monetariamente, clasificando entre estos: Al Derecho de Herencia, Usufructo, 

Uso, Servidumbres prediales y a los Créditos y Obligaciones sin importar su 

origen. Notamos que no está incluida como una cosa incorporal, la propiedad, es 

por eso que la diferencia de las cosas corporales y las cosas incorporales se 

resolvería según los romanos en una distinción entre el derecho de propiedad y 

los derechos apreciables en dinero, como así lo enseña Claro, L (1979 p 12).  “El 

derecho de propiedad, identificado con las cosas corporales que son su objeto, es 

reputado cosa corporal: los otros derechos pecuniarios son cosas incorporales. La 

utilidad de esta distinción para los romanos se reducía a que  las cosas corporales 
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podían ser objeto de propiedad y de una posesión, y no podían serlo las cosas 

incorporales”. 

 
 

2.2.2.2 Derechos Reales y Personales. 
 
 

Para tratar este tema hemos de acudir a la definición que el Código Civil 

ecuatoriano nos trae de derecho real en su artículo 595, donde se entiende que el 

derecho real es la que se posee sobre algo con independencia a la persona. Se 

debe entender como el dominio, el hereditario, los atribuidos por usufructuario, 

derecho de uso o habitáculo, las servidumbres, las pignoraciones o cualquier 

relación con la prenda hipotecaria. Debe entenderse, entonces que del 

surgimiento de estos derechos se derivan las acciones reales. Analizando esta 

definición, sostiene Larrea, J (2005 p 176) que el derecho real más amplio es el 

de dominio o propiedad y que de alguna forma todos los demás son una 

derivación de aquel. 

De otro lado, el Código define los derechos personales o créditos, son los 

que son posible solicitarse a algunos individuos que por una circunstancia suya o 

por facultad legal han asumido las necesidades correlativas, como por ejemplo lo 

tiene la persona que presta frente al prestatario por el importe cedido, o el reclamo 

del derecho a alimentos por parte del hijo frente a su progenitor, de estas acciones 

resultan las acciones personales. 
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En resumen, podríamos decir que el derecho real se ejerce sobre la cosa, 

independiente de la persona, el mismo que le brinda a aquella el poder sobre la 

misma frente a todos los demás, por ello los romanos la denominaron “jure in re” 

Vodanovic, A (1971 p 141), en oposición al derecho personal, al cual lo 

denominaron “jus ad rem” el derecho a la cosa, Vodanovic, A (1971 p 144). 

2.3  LA POSESIÓN. 
  

2.3.1  Historia: 
 

 
En la época primitiva todas las cosas que se encontraban en la  naturaleza 

y que podían ser objeto de apropiación, pasaban primero por ser ocupadas para 

luego ser conservadas en posesión, con el devenir de los años y la instauración 

del derecho civil encontramos diferencias en aquellos momentos, pues por medio 

de la posesión se llega a la propiedad, entonces la posesión es el hecho y la 

propiedad el derecho, existe un vínculo entre estos  dos momentos. 

Nos serviremos de la explicación que respecto  al  tema  nos proporciona 

Niebhur, dentro de la obra de Savigni, F (2005 p 130)  en la antigua roma existían 

dos clases de tierras, el ager publicus y el ager privatus, el primero era propiedad 

del estado y podía ser concedida a los ciudadanos romanos, cumpliendo ciertas 

exigencias y con la condición de restituirla al Estado; mientras que la segunda 

podía ser objeto de apropiación por parte de cualquier persona. 

Ha sido así mismo, una interrogante a lo largo de la historia, saber si la 

posesión es un hecho o es un derecho, al respecto existen posturas que dicen que 



19  

es sólo un hecho y otras que son las dos en una sola, no se las puede separar, en 

este punto nos serviremos de lo escrito por Savigni, F (2005 p 19), quien nos 

explica que la posesión es un hecho y como tal produce efectos por lo tanto tiene 

este doble carácter y quien dice: 

 

La posesión es un hecho en tanto que no se funda sino en una 
relación puramente de hecho, no jurídica (la detentación)… La 
posesión es un derecho cuando hay derechos combinados con la 
sola existencia de esta relación puramente de hecho, y por esto 
considerándola como objeto de la venta y de otros contratos, estos 
obligan y son tan válidos como si tuvieran por objeto la 
propiedad.(19) 

 
 

2.3.2   Concepto. 
 
 

La voz posesión se deriva de posse poder y sedes asiento, en consecuencia 

possideremes posse sedere, poder sentarse,  es decir,  una clara alusión al 

elemento fáctico de la posesión…  Puente, M. (2008)  lo  que deja  ver que se 

trata de una aprehensión física, el contacto con la cosa. 

Para poder contar con elementos básicos y poder entender lo que es 

posesión, nos referiremos a lo que nos indica la doctrina para arribar a analizar el 

concepto que nuestro Código Civil ha adoptado. Cabanellas, J (1976 p 330) 

manifiesta, que la posesión es el poder un elemento material tanto de derecho 

como de hecho, creado por un acto intencional «ánimus posesio» como la 

mentalidad de que éste es propio ha de tener su propósito, y un corpore como 

tenencia sobre el elemento material. 
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Contaremos con el concepto que Cabanellas, J (1976 p 330), nos trae de 

Planiol y Ripert, para quienes la posesión, se trata del ejercicio de un simple poder 

de hecho sobre una cosa que corresponde exteriormente al ejercicio de un 

derecho. Escriche, J (1998 p 447) manifiesta que la posesión es la tenencia de 

una cosa corporal que está en nuestras manos con ánimo de excluir a los otros de 

su uso.  

Nosotros asumimos el que propone  Alesandri, A (2009 p 357) quien 

indica que el sentido común de posesión coincide con el concepto técnico, en 

cuanto denota la ocupación de una cosa, el tenerla en su poder, careciendo de 

importancia la existencia de título o derecho para ello. 

Nuestro Código Civil, en su artículo 715, nos trae el concepto de posesión 

como la tenencia de un elemento concreto con la conciencia cierta de señorío. Se 

hace notar que el Código sustantivo Civil no solo se refiere a la vinculación de 

hecho con la cosa sino además el elemento intelectual o ánimo, el sentirse dueño.  

Esta definición según Peñaherrera, V. (2005 p 34) comprende con toda claridad 

los dos elementos esenciales de la posesión: el hecho de estar la cosa bajo nuestra 

potestad o a nuestra disposición expresado en la palabra tenencia y el ánimo de 

dueño que vive en el sujeto que la ejerce. 

 

 
 

2.3.3   Elementos de la Posesión: 
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La posesión exige la reunión de dos elementos el corpus, elemento 

material; y, el animus, el elemento intencional. Al respecto existen dos grandes 

teorías. Borda, G (31-42): 

La Primera, propuesta por SAVIGNI, para él, la posesión supone la 

existencia de dos elementos el corpus y el animus, elemento físico sin la cual no 

se concibe la posesión, y el animus, el más importante pues el gozar de la cosa y 

hacer lo que se quiera con ella impidiendo toda injerencia extraña, entonces se 

puede decir que su ánimo debe ser el de dueño, esta forma de poseerla es una 

posesión propiamente dicha, si no es así es una simple tenencia. 

La Segunda Teoría, propuesta por Ihering, inicia con negar que el corpus 

signifique tener o disponer de la cosa, pues no siempre será de esta manera, se 

trata de comportarse respecto de la cosa como lo haría el propietario, sin ninguna 

otra adición, por ello no debe existir diferencia entre poseedores y detentadores, 

y no debe ser la simple voluntad “animus” del ocupante el que desencadene 

derechos, deber ser la ley la que enuncia los requisitos; esta crítica respecto al 

animus la hace, pues la considera cambiante, queda en la subjetividad, 

únicamente reconoce al corpus, y debe ser el legislador quien regule los efectos 

de la posesión no tomando como base la intención del ocupante sino de los 

intereses que deban ser protegidos, en conclusión su teoría es completamente 

objetiva, sería la ley la que coloque al poseedor en tal o cual circunstancia como 

poseedor propiamente dicho o como tenedor. 

Para el derecho francés, no resulta necesario que el poseedor ejerza por sí 
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mismo el corpus, mientras posea el elemento intencional que es el animus, por 

ello se presume por regla general que el poseedor lleva en si el animus domini, 

sería ésta la regla general; el corpus puede estar en otro, pero el elemento 

fundamental que es el ánimus debe existir en la persona del poseedor. Ejm: el 

arrendador sigue siendo poseedor por medio de su arrendatario que es simple 

detentador, como notamos esta posición doctrinaria difiere notablemente de la de 

Ihering. 

 
 

2.3.4   Clases de Posesión: 
 
 

Esta clasificación es compartida por la mayoría de estudiosos del tema: 

posesión, según Borda, G. (2013 p 57-79) tenemos: 

Uno. Posesión Legítima e Ilegítima, sea que proviene de un derecho real 

constituido conforme a la ley, y tiene como efecto o como ventaja que aquel 

puede ser oponible frente a terceros; y la Ilegítima la que se obtiene sin título, 

con un título nulo o deficiente. En este punto existe una confusión, pues si la 

posesión es un hecho que genera derechos, por sí sola no tiene título e igualmente 

los doctrinarios manifiestan que el posesionario no debe justificar  su posesión 

con título sino con el mero hecho de poseer. 

Dos. Posesión de Buena o de Mala Fe, es una convicción, no se la puede 

exteriorizar, pues es un elemento psicológico, en el sentido de que el poseedor 

cree, está convencido que lo que viene poseyendo es únicamente suyo, por ello 

es que las legislaciones presumen la buena fe, y la mala fe debe probarse. 
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Tres. Posesión Viciosa o No viciosa, es un elemento más de la posesión 

de mala fe, pues la posesión de buena fe nunca es viciosa. Es Viciosa aquella que 

es adquirida en contra de toda norma, es decir robada, por violencia,  clandestina 

o la adquirida por abuso de confianza. 

 

Vamos a añadir a esta clasificación, otra, de la que nos serviremos en este 

trabajo, se trata de la Posesión Material, entendida como el hecho real, físico de 

tenencia de la cosa; y la Posesión Inscrita, como la prolongación de la primera, 

como el cierre del hecho real, una especie de símbolo de la posesión material, así 

lo expresa Arroyo. C, (1981 p 7, 8, 9) nos explica que la posesión material la 

conocemos desde los remotos inicios, de que es un hecho físico, y la segunda, 

que fue introducida en nuestro Código Civil sirviéndose del proyecto de Andrés 

Bello, consideramos que el propósito de Bello fue legalizar las posesiones sobre 

inmuebles que no contaban con antecedente de dominio inscrito, buscando que 

una vez que aquella conste inscrita, el poseedor inscrito lo transfiera. En la 

práctica esto no resultó, surgieron los problemas al contar con dos clases de 

poseedores, los que ostentaban la tenencia física de la cosa y los que ostentaban 

el símbolo. 

Cabe en este punto indicar que en nuestro Código, la teoría plasmada en 

sus normas, hacen notar una prevalencia de la posesión material, de ahí que las 

normas del Código sustantivo civil que se refieren a la posesión inscrita (Arts. 

712, 739, 743, 745), no han tenido aplicación práctica, tornandose más bien 
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contradictorias pues si la posesión se detentaba sobre un inmueble que poseía 

antecedente de dominio, dejaba sin importancia la tenencia material. Por ello con 

el transcurso del tiempo aquella inscripcion no sirvio de mucho.  

 

2.3.5   Efectos de la Posesión. 

 
 

Siguiente el criterio de Mazeud, H. Mazeud, J (1978 p 169) La posesión 

produce tres grandes efectos en el ámbito jurídico: 

a) Confiere al poseedor para proteger la misma, las acciones posesorias, 
 

b) Constituye una presunción de propiedad, 
 

c) Hace adquirir la propiedad, bajo ciertas condiciones. 
 

Otro criterio que corrobora el anterior viene dado por el tratadista 

Savigni, F, (2005 p 5,6) para quien la posesión produce dos efectos: 

a) Sirve para obtener la usucapión (prescripción); institución que constaba 

ya en la Ley de las Doce Tablas, variando únicamente en los años de 

poseerla; 

b) El derecho a los interdictos posesorios.- viene a ser una especie de 

protección de terceros frente al posesionario, cuando existen 

alteraciones a la posesión por violencia, el violentado acude por 

protección para que se le reponga la posesión, pues nadie puede hacerse 

justicia por mano propia, violentando el ordenamiento jurídico y el 
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bienestar social, este recurso no tiene nada que ver con la propiedad. 

 2.3.6   Pérdida de la Posesión. 

 
Continuando con el criterio de Mazeud, H. Mazeud, J (1978 p 182) 

Cuando el poseedor ya no tenga ni el poder de hecho sobre la cosa, corpus, ni la 

intención de comportarse como propietario, animus, pierde la posesión, sucede 

esto cuanto el poseedor haya vendido o entregado la cosa o cuando la haya 

abandonado voluntariamente. Se debe tener en cuenta que el corpus no se perderá 

cuando el poseedor confiera a otro la detentación de la cosa, mientras el animus 

se mantenga en él. Pero, la pérdida del animus si implica perder la posesión, esto 

sucede cuando existe venta, pues el vendedor deja de comportarse como 

poseedor, cesa la posesión. En el caso de pérdida del corpus es diferente en 

muebles e inmuebles, cuando es mueble si desaparece un solo elemento de la 

posesión se la pierde, sea el corpus o el animus, pues la falta de uno solo de ellos 

torna insuficiente la posesión. 

Cuando la cosa es inmueble, se puede seguir siendo poseedor, mientras se 

mantenga tan solo un elemento de la posesión: es decir el animus. Para esto se 

exige se cuente con tres requisitos: a) tener de principio el corpus y el animus, 

consecuentemente ser poseedor con ánimo de dueño;  b) el hecho de  no tener el 

corpus no interrumpe la posesión, la puede tener discontinuamente, pues ésta 

dependerá de la naturaleza del bien y de la costumbre; c) que nadie haya 

detentado el corpus con actos de dueño durante un año. En resumen, el poseedor 

de un inmueble mientras conserve el animus, así haya perdido el corpus no pierde 
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necesariamente la posesión si cuenta con los requisitos antes expuestos. 

 

2.3.7    La posesion como hecho o como derecho. 

En este tema se presentan nuevamente encontradas las teorías de los más 

notables representantes de las escuelas doctrinarias que estudian la posesion, la 

de Savigny por una parte, y la de Ihering, por otra. Afirma el primero que la 

posesion es un hecho que se sustenta en manifestaciones materiales con  

consecuencias jurídicas derivadas de la misma, que en ciertas ocasiones generan 

derechos, pero que estos derechos son respecto al poseedor con un  tercero, es 

decir personales, independientes del hecho mismo de la posesion. Ihering, 

sostiene que la posesion es un derecho, y que como tal debe ser protegido por el 

Estado via ordenamiento juridico. Alesandri,A y Somarriva, M (2009, p 358)  

 

El Art. 715 del Codigo Civil, define a la posesion como la tenencia de 

una cosa con ánimo de señor o dueño, de ahí que Alesandri,A y Somarriva, M, 

se reafirmen en considerar a la posesion como un hecho pues cuando el código 

reconoce un derecho se refiere a él de manera expresa en sus normas lo que no 

sucede en este caso. Dan fuerza a este argumento explicando que si de un derecho 

se tratara debería constar como tal en la enumeración que hace de los derechos 

reales el Codigo Civil, para el caso ecuatoriano Art. 595, en los que únicamente 

constan como tales el dominio, la herencia, usufructo, uso y habitación, 

servidumbres activas, prenda e hipoteca.   Finalizan sosteniendo que la posesion, 
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según la doctrina mayoritaria es considerada como un estado de hecho protegido 

por el derecho. Nosotros asumimos estas enseñanzas y concluimos que la 

posesion es un hecho que genera derechos. 

 

2.4.  CESIÓN DE DERECHOS 
 

2.4.1   Concepto 

 
La cesión es la forma de efectuar la tradición de los derechos personales, 

así lo dispone el artículo 714 del Código Civil, “La tradición de los derechos 

personales que un individuo cede a otro, se efectúa por la entrega del título, hecha 

por el cedente al cesionario”. Notemos que la norma se refiere expresamente a la 

tradición de derechos y no de hechos. 

Como comentario a este artículo diremos que nuestra legislación civil que 

deviene de la chilena optó por esta línea, es decir, tratar a la cesión de derechos 

con el efecto que tiene la tradición en los derechos reales, es decir la consumación 

del contrato y no como si fuese el contrato en sí; entonces sería el contrato 

traslaticio de dominio, el título, como podría serlo también donación. Contrario 

a otras legislaciones entre ellas la Italiana, sostenía Alessandri A. (1976 p 147) 

que la cesión de derechos es la compraventa de las cosas incorporales. 

Para Cevallos V., (2005 p 385) que trae lo que Manuel Bejarano, 

manifiesta: “Es un contrato a virtud del cual el titular de un derecho (cedente) lo 

trasmite a otra persona (cesionario), gratuita u onerosamente, sin modificar la 

relación jurídica”. 
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Recordemos que derechos personales, a criterio de Vodanovic A (1971 p 

271) son: “Derechos Personales son los que nacen de una relación inmediata 

entre dos o más personas, en virtud de la cual una (el deudor) es obligado a una 

determinada prestación (dar, hacer o no hacer) en favor de otra (acreedor), es 

decir es una relación directa entre dos personas que se conocen, que se 

identifican. 

En este mismo sentido lo conceptualiza nuestra legislación, conforme lo 

establecido en el artículo 596 del Código Civil como ya dijimos, en que estos 

derechos son los que tienen posibilidad de reclamación de ciertas personas o su 

circunstancia o por virtud de ley. Continuando este punto, diríamos entonces que 

los derechos personales que devienen de los derechos subjetivos en 

contraposición de los deberes jurídicos, nacen de dos fuentes:  a) La voluntad 

sea ésta de particulares o del legislador, o b) Los hechos que dan nacimiento a 

los derechos subjetivos, sea por voluntad de la ley o de los particulares, se 

clasifican en hechos jurídicos y actos  jurídicos, así lo manifiesta Vodanovic A 

(1971 p 276-277). 

Alesandri,A y Somarriva, M (2009, p 292), indica que para el caso de la 

cesion que opera en los derechos personales, la tradición tiene lugar en el 

momento que la persona (cedente) entrega el titulo a otro (cesionario). Aclaran 

que esta entrega no se refiera al hecho material de dar algo fisico, pues no se 

transfiere la cosa corporal, por ejemplo el titulo valor que contine el crédito, sino 

independientemente de la existencia de este, lo que se transfiere es el derecho 
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representado en dicho titulo, “...un ente que no se toca ni se mira y que existe con 

independencia del título.”  

 
 

2.4.2 Clases de Cesión de Derechos: 
 

Entre las más importantes tenemos: 

 

2.4.2.1 Cesión de Créditos. 
 

Es definida como la convención por la cual el acreedor trasfiere su crédito 

a otra persona, llamada cesionario, que pasa a ocupar la situación jurídica del 

cedente en el derecho cedido, así lo conceptualiza Abeliuk, R. (2001 p 933). 

En consecuencia se pude manifestar que existen tres personas y por tanto 

dos momentos, el primer momento entre cedente y cesionario (dos personas); y, 

el segundo, entre el cesionario y deudor (tercera persona) . Y de elementos entre 

ellos, un título traslaticio de dominio que bien puede ser: compraventa, donación, 

dación en pago, permuta, aporte en sociedad; y como ya hemos indicado líneas 

arriba la cesión que opera como tradición. 

Esta cesión es de las más utilizadas en el campo civil, comercial, pues 

como bien lo indica el tratadista Abeliuk, R (2001 P 936) le permite al acreedor 

negociar anticipadamente su crédito antes de ser exigible, o le evita problemas 

en su cobro, le permite donar, pagar una deuda, etc. 

 
 

2.4.2.2 Cesión del Derecho de Herencia. 
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La cesión de derechos hereditarios comprende una universalidad y no 

derechos en determinados bienes, aquella universalidad comprende bienes y 

obligaciones, en esta línea Somarriva M. (1939 P 193) ratifica que el derecho de 

herencia no puede calificarse de inmueble por ello no requiere de tradición, vía 

inscripción en el registro de propiedad, pues los herederos no son dueños 

singulares de los bienes hereditarios sino de la universalidad. 

 
 

Una explicación bastante clara nos trae Abeliuk, R. (2001 p 953) quien 

manifiesta que por el modo: sucesión por causa de muerte, de pleno derecho y 

por el solo fallecimiento del causante los herederos adquieren la herencia, y por 

ende al ser de su propiedad, los herederos la pueden enajenar, todos, el bien 

inmueble singularizado; o un heredero puede ceder todo o una parte de sus 

derechos hereditarios, pero en este punto ya se trata de cesión de derechos 

hereditarios, pues no se vende el bien, (singular) sino la universalidad o parte de 

aquella herencia. 

 
 

Nuestro Código Civil en su artículo 1850, establece que con la cesión del 

derecho de herencia el heredero se hace responsable de su calidad de heredero, 

con lo que cerramos este punto ratificando que cuando hablamos de cesión de 

derecho de herencia lo que se vende es la universalidad. 

2.4.2.3 Cesión de Derechos Litigiosos. 
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Nuestro Código Civil en su artículo 1852 establece que la cesión de un  

derecho  litigioso  es el acto dudoso del litigio, del que no es garante el cedente. 

Se entiende litigioso un derecho, desde que se cita judicialmente con la demanda. 

Del análisis de precedente artículo podemos manifestar que el objeto de 

la cesión, es la transferencia de los derechos invocados por el demandante en el 

juicio a un tercero, los cuales los puede ganar o perder, por ello se dice es 

incierto, y no se hace responsable el cedente, precisamente por esa eventualidad 

a futuro, así lo trae también el tratadista Abeliuk, R. (2001 p 970) 

Además procede la cesión desde que aquel derecho se torna litigioso y 

según nuestra legislación, ello sucede, cuando se le hace conocer al demandado 

de la acción planteada en su contra. 

Por regla general en un juicio para el demandante existe derecho litigioso 

y para el demandado cosa litigiosa. Somarriva, M. (1939 p 196) 

 

2.5.  LOS MODOS DE ADQUIRIR EL DOMINIO 
 

2.5.1.  Concepto 

Se los conceptualiza como los hechos jurídicos determinados en el 

ordenamiento jurídico y a los que se les ha asignado la virtud de hacer nacer o 

traspasar el dominio.  Esto puesto que en nuestra tradición romanista para 

adquirir los derechos es necesario contar con un titulo que genere la posibilidad 
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de adquirir el dominio u otro derecho real, es decir la causa remota de la 

adquisición; y, contar tambien con un modo de adquirirlo  que según Alesandri,A 

y Somarriva, M (2009, p 292), es el hecho idóneo para producir en concreto la 

adquisición del derecho a favor de una persona.  

El artículo 603 de nuestro Código Civil no define lo que debemos 

entender por tal centrándose únicamente a enumerar cuales son esos modos. 

 

2.5.2. La enumeración de los modos de adquirir el dominio: 

Según la norma en mención los modos de adquirir son: la ocupación, la 

accesión, la tradición, la sucesión por causa de muerte y la prescripción 

adquisitiva. 

La doctrina los ha clasificado en dos grupos, los llamados modos 

originarios y los derivativos, la diferencia radica en el antecesor, los primeron 

carecen de antecesor por ello su denominacion y los segundos, emana su derecho 

de un antecesor. La importancia de los modos derivativos  tienen trascendencia 

por conocer de su alcance y efectos, pues los derechos que posee seran los unicos 

que podra transferir, solo aquellos y no otros. 

Son modos originarios, la ocupacion, la accesion y la precripcion. Son 

modos derivativos: La tradicion y la sucesion por causa de muerte. 

2.5.2.1. La Ocupación 
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Opera la ocupacion sobre aquellas cosas que no tienen dueño, 

consistiendo en efecto en la aprehension material con la firme intencion de 

apropiarse de considerarlo unicamente suya, en consecuencia la cosa debe ser 

suceptible de ser apropiada, esto es estar dentro del comercio no prohibida por 

ley su aprehension. Por ello los articulos desde el 622 hasta el 658 del Codigo 

Civil tratan sobre las cosas que pueden apropiarse, siendo estas, los animales de 

caza, de pesca, los domesticos, ademas los tesoros (monedas o joyas). 

2.5.2.2. La Accesión 

El articulo 659 del Codigo Civil establece que debemos entender por 

accesion, consiste en apropiarse de los frutos que la cosa suya produce, o de lo 

que se junta a ella, tales frutos pueden ser naturales es decir lo que produce la 

tierra sin intervencion o accion del hombre o por efecto de ella, en los que se 

incluyen los animales y sus frutos, y civiles, son los frutos que producen los 

bienes pudiendo ser el arrendamiento o el interes de dinero. 

Es parte de este modo de adquirir el domino las accesiones de tierras a un 

predio, denomindo aluvion, la adjuncion y la accesion de cosas muebles a 

inmuebles. 

2.5.2.3. La Prescripción 

El articulo 2392 de nuestro Codigo Civil establece que la prescripcion es 

el modo de adquirir las cosas ajenas o de extinguir acciones y derechos ajenos, 

por lo que se desprende que existen dos clases de prescripción la adquisitiva y la 
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extintiva. Se requiere que se cumplan ciertos requisitos estre ellos; el trascurso 

del tiempo y la falta de acción del titular del derecho.  

Además la prescripción tanto de la adquisitiva como de la extintiva 

poseen reglas, las mas generales son: a) Debe ser solicitada o alegada por la parte 

que desea beneficiarse, es decir no puede ser declarada de oficio debe seguirse 

un poceso judicial; b) No puede renunciarse anticipadamente, pues debe cumplir 

el requisito del tiempo, de admitirlo sería contradictorio; y c) Opera contra toda 

persona, es decir no existe privilegio para ninguna pesona ni entidad. Peñailillo, 

D  (1997 p 276 -282)  

2.5.2.4. La Sucesión por Causa de Muerte 

Es un modo de adquirir el dominio de forma gratuita, por el cual el 

patrimonio, sea total o parcial, así mismo sean activos o pasivos de una persona 

difunta pasa al patrimonio de quienes le sobreviven, pudiendo ser estos sus 

descendientes, ascendientes, colaterales y hasta el Estado.  

De conformidad con lo establecido en la normativa civil ecuatoriana 

existen dos clases de sucesiones: a) Testada, cuando el titular de los bienes o 

patrimonio en vida ha dispuesto de sus bienes mediante un testamente; y b) 

Intestada, cuando el hoy causante no ha dispuesto de sus acreencias o pasivo, por 

ello en esta clase de sucesión se impone o se rige por la ley. Cabe aclarar que 

nuestra legislación ecuatoriana también ha establecido reglas para la sucesión 

testada. 
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  Las reglas de este modo de adqurir el dominio consta en el libro III desde 

el artículo 993 hasta el 1401 del Código Civil. 

2.5.2.5. La Tradición 

Del análisis del artículo 686 del código civil ecuatoriano podemos 

manifestar diciendo que la tradición es un modo de adquirir el dominio de las 

cosas, mediante la entrega, por ello se dice que es un acto jurídico bilateral pues 

requiere la concurrencia de dos partes las mismas que deben poseer: capacidad, 

facultad e intención. Una parte denominada tradente es quien posee la facultad y 

entrega la cosa; y la otra denominada adquirente es quien posee la capacidad y 

recibe la cosa, ambas deben contar con la intención, de transferir la una y de 

adquirir, la otra.  

El objeto o el bien debe estar dentro del comercio y además poseer un 

título traslaticio de dominio, por ejemplo  el contrato de compraventa, la escritura 

de donación, de no existir este no habrá tradición. Pues, sostiene el tratadista 

Daniel Peñailillo,  que de los contratos nacen derechos personales y solo con el 

modo de adquirir se adquieren los derechos reales…. Esta relación conduce … a 

considerar al título como la causa de la tradición… (p 135) 

Respecto al punto, consentimiento en la tradición debe versar: a) sobre la 

cosa objeto de la tradición; b) Sobre el título que le sirve de causa; 3) Sobre la 

persona a quien se efectúa la tradición. Consentimiento exento de vicios. 

Alessandri, A (2009 p 203-204) 
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Como características de la tradición debemos anotar las siguientes: a) Es 

un modo derivativo de adquirir el dominio pues no nace con el, sino deviene de 

otra persona; b) Puede ser a título gratuito u oneroso, pues opera la tradición en 

la donación, compraventa, permuta; c) Sirve además para adquirir los demás 

derechos reales, como el uso, servidumbres, prenda, hipoteca, usufructo; y d)  La 

tradición es un acto bilateral que extingue obligaciones, pues una vez cumplida 

la entrega se extingue la obligación que tenía. Alessandri, A (2009 p 194-195) 

 

2.6. LA CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS DE BIENES 

INMUEBLES: SU UTILIZACIÓN. 

 

Si bien es cierto luego del análisis doctrinario, vamos concluyendo que la 

posesión es un hecho y no un derecho que pueda transferirse por acto entre vivos, 

en la práctica encontramos que se vienen realizando cesiones de derechos 

posesorios con la intensión firme de conceder la propiedad de los inmuebles a su 

poseedor.   

Este mecanismo es generalmente utilizado por ciudadanos que desconocen 

cuál es el procedimiento legal que debe realizarse y los efectos legales que esta 

práctica conlleva. Asi, generalmente se sirven de un contrato privado, el 

interesado mediante contrato privado entre el poseedor cedente y quien pretende 

adquirir la posesión del inmueble, cesionario, acuden a una notaria pública 

acompañando el contrato con una petición de protocolización firmada por un 

abogado en libre ejercicio. Realizado aquello, el cesionario genera en su fuero 
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interno la convicción de haber adquirido no solo la posesión sino la propiedad  

del inmueble sobre el cual entrará en posesión o sobre el que ya se encuentra 

poseyendo. 

Ahora bien, esta realidad práctica de cesión de derechos posesorios de 

inmuebles también encontramos que es utilizada por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Daule, por ejemplo, la transferencia de lotes del 

cementerio municipal  a favor de quienes están en posesión. La regularizan 

mediante un procedimiento  de constatación del actual posesionario, quien inicia 

el proceso para obtener su escritura pública mediante contrato de compraventa, 

cumpliendo los requisitos exigidos en la Ordenanza que regula los Cementerios 

ubicados dentro del cantón Daule, de fecha cinco de abril de 2016, en su artículo 

17, lo expresado seria el camino o la vía correcta.  

Mas, resulta que se realiza el proceso de legalización por la presión que 

ejercen los posesionarios, y en no pocas ocasiones por el primer poseedor sino 

por un nuevo posesionario, es decir que entre el primer posesionario y el actual 

ha existido ya un contrato de cesión, la misma que es aceptada, conforme 

consta de los informes que emiten los departamentos correspondientes para 

legalizar la venta al último posesionario.  Le expresado lo encontramos en la 

documentación que se incorpora como anexo al final del presente trabajo. 

 

Esta práctica generalmente utilizada como indico por los ciudadanos que 

desconocen la vía legal correspondiente no solo acontece con bienes inmuebles 

ubicados en el área urbana, pues de la misma forma acontece en bienes 
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ubicados en el área rústica. El procedimiento que para estos casos utilizan, no 

solo es vía protocolización del contrato privado de cesión, sino también vía 

reconocimiento de firmas ante Notario Público de esos contratos. 

Practica constante que acontece, pese a que nuestra legislación cuenta con 

norma expresa de prohibición, nos referimos a la establecida en el artículo 57 

de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, que establece 

la ineficacia del instrumento que contenga la transferencia de dicha posesión, 

y esta norma va mas allá, prohíbe a Notarios, Registradores, funcionarios 

municipales autorizar, registrar, en definitiva dotarles de validez, pues a los 

mismos se los considera nulos, mas las sanciones legales  a dichos funcionarios. 

Por tal razón al ser esta una ley orgánica está sobre cualquier otra ley de 

jerarquía menor. 

 

 

3. METODOLOGÍA 
 

3.1 MODALIDAD 
 

Se ha utilizado para éste trabajo el estudio y análisis bibliográfico del tema 

propuesto con sustento en tratados, libros, legislación vigente, sitios web 

especializados en el tema. La modalidad utilizada en esta investigación es la 

cualitativa. Categoría No interactiva, No experimental. Diseño descriptivo de 

interpretación y análisis del texto, doctrina, de normas jurídicas, pues nuestro 

estudio se centra en estudiar, analizar y describir, la validez jurídica de la cesión 
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los derechos posesorios de bienes inmuebles en la legislación ecuatoriana, en 

base a la existencia de instituciones propias, idóneas que la ley ha franqueado 

para la este fin. 

Para este efecto también nos servimos del análisis crítico de contenidos 

normativos como son los artículos aplicables a la institución de la cesión y de  la 

posesión. 
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3.2 POBLACIÓN Y MUESTRA  

  



41  

 
 



42  

  



43  

  



44  

  



45  

  



46  

3.3 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 
 

Los métodos usados en esta investigación son los teóricos aplicando tanto 

el método inductivo como el método deductivo, sirviéndonos además de la 

hermenéutica, del análisis y la síntesis. 

El método deductivo lo hemos utilizado en el escudriñamiento de la 

doctrina encontrada en textos de numerosos autores que se han ocupado del tema, 

interiorizando los mismos, comparando sus opiniones con la de los otros 

tratadistas y formándonos un criterio lógico buscando alcanzar una compresión 

respecto a la validez legal de las cesiones de derechos, diferenciándolas de 

aquellas otras cesiones que están opuestas a la norma. 

El método inductivo lo usamos desde el análisis crítico de las normas 

civiles referidas en la tabla con el propósito de establecer si la cesion de derecho 

posesorios sobre inmubles es jurídicamente procedente. 

Es teórico porque el presente trabajo se fundamenta en los estudios 

realizados por juristas, tratadistas que han escrito respecto a la posesión, cesión 

de derechos. Sobre lo que debemos entender por título y modo, y cuándo surgen 

aquellos y los efectos que generan. 

Nos servimos de la hermenéutica al abordar cada una de las normas 

legales aplicables al tema en análisis y poder conocer que aquellas normas, sean 

pasado o presente, constan para responder una realidad existente, y para ser 

acatadas en el caso concreto para que surtan los efectos legales que el legislador 

los ha establecido. 
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3.4 PROCEDIMIENTO. 
 

Del análisis de las normas que nos servimos para el presente trabajo 

desprendimos en unos casos, su concepto, su efecto, su etimología, sus 

requisitos, sus prohibiciones. 

El método deductivo sirve para interiorizándonos de las diferentes 

doctrinas sobre el tema, conceptos, normas, contenidas en las unidades de 

observación nos permita determinar la validez de la cesion de derechos 

posesorios en inmubles. 

El método hermenéutico es una herramienta que desentraña el sentido o 

no de las normas contenidas en las unidades de observación relacionándolas con 

las doctrinas analizadas y la doctrina aplicable a nuestro tema de estudio, 

buscando determinar su validez jurídica. 

El método inductivo utilizado nos permitió determinar la existencia de 

normas específicas, atinentes al tema en estudio con que cuenta nuestra 

legislación ecuatoriana, sin dejar de haber analizado también la existencia de 

otras normas que toman otra dirección y que atentan con la armonía de un cuerpo 

legal. 
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CAPITULO III 
 
 
CONCLUSIONES 
 
 

1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS. 
 

 

           Del estudio de la doctrina y en relacion con el articulado que trae nuestro Código 

Civil podemos concluir que la posesión conforme lo sostiene el tratadista Friedrich Karl 

Von Savigni en su teoría subjetivista, la posesión debe contener dos elementos: el fisico la 

tenencia y el psicológico el animus.  Rescatamos y coicidimos con el tratadista alemán que 

considera a la posesión como un hecho en su relación directa entre el titular que posee y la 

cosa poseída y que unicamente genera derechos al poseedor como consecuencia de esa 

posesión pero en sus relaciones con terceros. 

 

         Nuestra legislación civil y la doctrina divide a los derechos en reales y en derechos 

personales. A los reales los conceptualiza como los derechos que se ejerce sobre la cosa 

independiente de la persona, es decir, como aquella facultad sobre la misma y respecto a 

todos los demás. Los derechos personales por su parte conocidos tambien como créditos 

son aquellos derechos que nacen de ciertas personas por una condición especial de ésta 

frente a otra persona que debe tambien reunir aquella condicion especial que unica y 

solamente ésta la posee, por ejemplo la relación entre el deudor y acreedor, la de padres e 

hijos.  
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         Los derechos personales al ser incorporales  se transfieren  mediante la cesión, 

situación que se corrobora con el articulo 714 del Código Civil, que expresamente señala 

que la tradicion de los derechos personales se cede a otro por la entrega del titulo hecha 

por el cedente al cesionario, de ahí que coincidimos en definir a la cesion como un contrato 

por el que el titular de un derecho (cedente) lo trasmite a otra persona (cesionario), gratuita 

u onerosamente sin modificar la relacion jurídica.   

 

El desarrollo de este trabajo nos permite concluir en lo siguiente, puesto  

que los derechos reales se encuentra taxativamente enumeados en el articulo 595 

del Código Civil, este artículo aunque redundemos, se refiere a los derechos 

reales, sin que en su texto conste enumerada la posesión, lo que implica que 

nuestra legilación no considera a la posesión como un derecho de tal manera que 

debe ser considerada como un hecho, así lo han sostenido ciertos doctrinarios, 

encabezado por el alemán Savigni, pues sus argumentos han pesado más que los 

de otros, que han optado por otra posición.  

 

Que conforme lo investigado la cesión se aplica para la tradición de los 

derechos personales, es decir el derecho que tiene una pesona respecto de otra 

persona sin consideración a la cosa, es decir, conforme reza del artículo 714 del 

Codigo Civil, la cesión de derechos se aplica exclusivamente para los derechos 

personales, en consecuencia no se pueden ceder los derechos de posesión sobre 

bienes inmuebles por no ser un derecho, como tampoco es un derecho personal, 



50  

por ello no es posible la transferencia por acto entre vivos.  

Nuestro Código Civil cuenta con varias normas que tratan sobre la 

posesión material, física, sobre las diferentes clases de posesión, sus requisitos, 

considero su comprensión armoniza de mejor manera cuando se la considera 

como una institución independiente por un lado y como un elemento esencial, 

base del dominio por otro, reforzando este segundo elemento en el sentido de que 

la posesión es un elemento del dominio, nos serviremos de lo constante en el 

artículo 739  inciso final y artículo 717, del Código Civil, pues deja sentado que 

la entrega de una cosa sólo se entenderá realizada con la inscripción en el Registro 

de la Propiedad correspondiente. 

Al ser la posesión un hecho, nuestra legiscación ecuatoriana ha establecido 

los procedimientos y requisitos necesarios para transformar al poseedor en 

propietario, dando vida al principio constitucional del derecho a la propiedad y 

promoviendo el ejercicio del derecho patrimonial de la propiedad; lo manifestado 

consta en la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, cuando 

se encuentre en posesión de un predio rústico por un lapso mínimo de cinco años 

de  manera pública, pacífica e ininterrumpida, todos estos requerimientos 

cobijados por el principio de la buena fe, cumplidos los mismos serán objeto 

de adjudicación y posterior inscripción en registro de la propiedad; y en el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, quien es 

el ente regulador en el área urbana. 
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CONCLUSIONES 
 

1. Hasta la presente fecha encontramos normas que tratan sobre la posesión 

inscrita, pero aquella es un rezago de reformas al código civil que no se 

realizaron correctamente, ya que las mismas guardaban armonía en un 

principio, cuando la intención del legislador fue normar que todas las 

personas que estén poseyendo inmuebles no inscritos, opten por hacerlo 

y así contar en el futuro cercano con la totalidad de bienes inmuebles 

inscritos para que cuando se desee transferirlo opere el principio registral 

del tracto sucesivo 

 
 

2. Nuestro ordenamiento jurídico ecuatoriano, contiene un capítulo íntegro 

sobre la posesión de bienes muebles así como cuenta con la norma 

específicas para realizar cesiones de derechos, sean estos de créditos, 

derecho de herencia, litigiosos, la cesión de derechos se aplica 

exclusivamente para los derechos personales, en consecuencia no se 

pueden ceder los derechos de posesión sobre bienes inmuebles por no ser 

un derecho, como tampoco es un derecho personal, por ello no es posible 

la transferencia por acto entre vivos. 
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RECOMENDACIONES 
 

Promover  charlas,  seminarios, talleres en los colegios de abogados de país, así 

como en aulas universitarias con el fin de conseguir lo siguiente: 

1. Determinar la forma correcta de legalizar la posesión de los bienes 

inmuebles; 

2. Inteligenciar a los poseedores sobre el contenido de las normas que posee 

nuestra legislación para el tratamiento de poseedores de bienes inmuebles 

tanto en el área rústica como urbana, para trasformarlos de poseedores a 

propietarios;  

 

Promover a nivel de las organizaciones campesinas en el país, emprendan 

acciones para exigir el cumplimiento en todo el territorio ecuatoriano, lo 

constante en la Disposición Transitoria Séptima de la Ley Orgánica de Tierras 

Rurales y Territorios Ancestrales, que consiste en  realizar los trámites de 

titulación de tierras rurales estatales en favor de sus posesionarios, cuya 

disposición inclusive trae amenaza de sanciones administrativas, penales, 

civiles por su incumplimiento, cuyo  plazo a la fecha ya está vencido. 

 

Promover que los Colegios de Abogados del país, realicen un proyecto de 

reforma al Código Civil, en miras a retirar del ordenamiento jurídico normas 

que desarmonizan con todo el cuerpo legal, entre ellas el artículo 968, la 

propuesta de reforma debe ser realizada como corresponde, con debates, 

intercambio de proyectos, motivaciones que justifiquen el extraer ciertas 
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normas con el único propósito de dar un cabal entendimiento a lo referente a la 

posesión material, la que desarmoniza con la posesión inscrita. 
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ANEXOS: 

1. ORDENANZA QUE REGULA LOS CEMENTERIOS UBICADOS DENTRO DEL 

CANTÓN DAULE.  

2. CONTRATO PRIVADO DE CESIÓN DE DERECHOS DE POSESIÓN SOBRE EL 

SOLAR MUNICIPAL Y SU PROTOCOLIZACIÓN. 

3. INFORME DEL JEFE DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL.- En el punto nueve consta 

agregado la cesión de derechos. 

4. CONTRATO PRIVADO DE CESIÓN DE DERECHOS DE POSESIÓN SOBRE EL 

SOLAR MUNICIPAL Y SU PROTOCOLIZACIÓN. 

5. INFORME DEL JEFE DE AVALÚOS Y CATASTROS.- En el tercer párrafo consta 

agregado la cesión de derechos de posesión. 



59  

 



60  



61  

 



62  

 



63  

 



64  

 



65  

 



66  

 



67  

 



68  

 



69  

 



70  

 



71  

 



72  

 



73  

 



74  

 



75  

 



76  

 



77  

 



78  

 



79  

 



80  

 



81  

 



82  

 



83  

 



84  

 



85  

 



86  

 



87  

 

 

 
DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

 
 

 
Yo, Luisa Corina Buestán Chávez, con C.C: 0102718491 autor del trabajo de examen 

complexivo: Validez jurídica de la cesión de derechos posesorios de bienes  inmuebles en la 

legislación ecuatoriana, previo a la obtención del título de Magister en Derecho Notarial y 

Registral en la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil. 

 

1.- Declaro tener pleno conocimiento de la obligación que tienen las instituciones de educación 

superior, de conformidad con el Artículo 144 de la Ley Orgánica de Educación Superior, de 

entregar a la SENESCYT en formato digital una copia del referido trabajo de titulación para que 

sea integrado al Sistema Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador para su 

difusión pública respetando los derechos de autor. 

 

2.- Autorizo a la SENESCYT a tener una copia del referido trabajo de titulación, con el propósito 

de generar un repositorio que democratice la información, respetando las políticas de propiedad 

intelectual vigentes. 

 

 

 
Guayaquil, 31 de mayo del 2019 
 
 
 

f. _____________________________________ 
Nombre: Luisa Corina Buestán Chávez 

C.C: 0102718491 
 
 

 



88  

  

REPOSITORIO NACIONAL EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
FICHA DE REGISTRO DE TESIS/TRABAJO DE GRADUACIÓN 

TÍTULO Y SUBTÍTULO:  Validez Jurídica de la Cesión de Derechos Posesorios de Bienes  Inmuebles en la 
Legislación Ecuatoriana. 

AUTOR(ES) (apellidos/nombres): Dra. Buestán Chávez Luisa Corina 

REVISOR(ES)/TUTOR(ES): Dra. Blum Moarry María José - Dr. Obando Freire Francisco Marcelo  

INSTITUCIÓN: Universidad Católica de Santiago de Guayaquil 
UNIDAD/FACULTAD: Sistema de Posgrado 
MAESTRÍA/ESPECIALIDAD: Maestría en Derecho Notarial y Registral 
GRADO OBTENIDO: Magíster en Derecho Notarial y Registral 
FECHA DE PUBLICACIÓN: 31 de mayo del 2019 No. DE PÁGINAS: 89 
ÁREAS TEMÁTICAS:  Derecho Notarial y Registral  
PALABRAS CLAVES/ KEYWORDS: Función notarial, acto propio, función judicial, fe pública, necesidad social. 

RESUMEN:  
Las cesiones de derechos posesorios de bienes inmuebles genera una falsa idea en los usuarios quienes creen obtener un justo 

título que garantiza su derecho de propiedad. Con la figura de la protocolización, o reconocimiento de firmas de contratos privados 
se realizan cesiones de derechos posesorios sobre bienes inmuebles, cuando lo correcto es realizar la venta o transferencia mediante 
escritura pública y su posterior inscripción en el Registro de la Propiedad. 

El progreso alcanzado en materia registral para mantener un universo cada vez mayor de títulos inscritos, no ha ido a la par 
con la realidad territorial o cultural, pues al no contar el Registro cantonal con la totalidad de títulos de propiedad inscritos, limitando 
a quienes no lo poseen, su acceso; y, colocando en una posición que es aprovechada por personas inescrupulosas que engañen al 
poseedor sin título, utilizando la figura de la cesión que no corresponde aplicar para la transferencia de dominio de inmuebles. 

Nuestra legislación contiene reglas sobre justo título y modo, incluso la Ley Orgánica de Tierras Rurales reafirma la ineficacia 
de cualquier título basado, entre otros, en la posesión excepto la resolución de adjudicación emitida por la Autoridad Agraria 
Nacional cuando dicho predio se encuentre ubicado en el área rural. Haciéndose necesario establecer la validez jurídica de las 
cesiones de derechos posesorios de bienes inmuebles en el Ecuador, exponiendo los fundamentos legales de la posesión y de la 
cesión de derechos para determinar la vía legal adecuada para legalizar la propiedad de los poseedores sin título. Procuramos 
demostrar que nuestra legislación cuenta con las instituciones necesarias para este fin. 
ABSTRACT:  

The cessions of possessory rights of real estate generates a false idea in the users who believe that they obtain a fair title that 
guarantees their property right. With the figure of the protocolization, or recognition of signatures of private contracts, cessions of 
possessory rights over immovable property are made, when the correct thing is to make the sale or transfer by public deed and its 
subsequent registration in the Land Registry.  

The progress made in registration matters to maintain a growing universe of registered titles, has not kept pace with the 
territorial or cultural reality, since the Cantonal Registry does not include all registered property titles, limiting those who do not 
they own it, their access; and, placing in a position that is exploited by unscrupulous people who cheat the owner without title, using 
the figure of the assignment that does not apply to the transfer of property ownership.  

Our legislation contains rules on just title and manner, including the Organic Law of Rural Lands reaffirms the ineffectiveness 
of any title based, among others, on possession except the adjudication resolution issued by the National Agrarian Authority when 
said property is located in the rural area. It is necessary to establish the legal validity of assignments of possessory rights to real 
estate in Ecuador, setting out the legal basis for possession and assignment of rights to determine the appropriate legal means to 
legalize the property of unqualified owners. We try to demonstrate that our legislation has the necessary institutions for this purpose.  
ADJUNTO PDF:       SI        NO 
CONTACTO CON AUTOR/ES: Teléfono: 0997896127 E-mail: luisacbuestan@gmail.com  
CONTACTO CON LA INSTITUCIÓN: Nombre: María Auxiliadora Blum Moarry 

Teléfono: 0991521298 
E-mail:  mariuxiblum@gmail.com 

  


